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 EL COMITÉ INTERAMERICANO CONTRA EL TERRORISMO, 
 
 CONSIDERANDO que su séptimo período ordinario de sesiones se celebró del 28 de 
febrero al 2 de marzo de 2007, en la Cuidad de Panamá, Panamá, y 
 
 RECONOCIENDO la cálida y generosa hospitalidad y la acogida y gentil atención brindada 
por el Gobierno de la República de Panamá durante la celebración del citado período ordinario de 
sesiones, 
 
RESUELVE: 
 

1. Expresar su agradecimiento al pueblo y Gobierno de la República de Panamá por la 
eficiente y generosa acogida que brindaron y por su competente apoyo que aseguró el pleno éxito de 
las tareas desarrolladas en el séptimo período ordinario de sesiones del Comité Interamericano contra 
el Terrorismo. 
 

2. Expresar su especial agradecimiento a Su Excelencia Embajador Aristides Royo, 
Representante Permanente de Panamá ante la Organización de los Estados Americanos y Presidente 
del séptimo período ordinario de sesiones del Comité Interamericano contra el Terrorismo, por su 
eficiente, dinámico y acertado manejo de las tareas de esta reunión.  
 
 


